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El total de extranjeros dados de alta en el RETA desciende 
mientras que los chinos siguen subiendo
20/08/2010

El comercio y la hostelería son las actividades que siguen creciendo dentro del sector

Tras 2 meses con una leve remontada, el número de trabajadores autónomos extranjeros en Aragón, de nuevo arroja un 
saldo negativo. La media para julio es de 5.962 y se computan 9 bajas desde el mes anterior, -34 en lo que va de año.
En cifras interanuales las bajas suman 400 en total.

Si bien estos datos son negativos en general, se observan diferentes comportamientos por sectores. Mientras que la 
construcción sigue dando muestras de no tocar fondo, el comercio y la hostelería siguen aumentando. En julio de 2009 
existían 1.030 altas en comercio y 1.282 en hostelería; en julio de 2010 y a pesar del número de bajas interanual, 
existen 1.150 y 1.440 altas en esos sectores respectivamente.
El transporte es un sector que ha bajado en términos interanuales (-19) , pero que se mantiene constante en lo que va
de año con 253 activos.

También los datos por países de procedencia demuestran distintas tendencias. Por un lado los rumanos siguen 
descendiendo, existiendo 1.845 activos (- 503 cifra interanual), mientras que los chinos no han dejado de mostrar 
signos de recuperación y crecimiento constante, existiendo 1.261, 12 más que el mes pasado que suponen 202 mÀ
¡s en término interanual.

La brecha entre el origen de país de procedencia ya casi es inexistente puesto que del total de trabajadores autónomos 
extranjeros en Aragón, 3.017 son pertenecientes a la UE y 2.945 no lo son.

Fuente: Ana J. Abril.- Comunicación UPTA Aragón

542.000 autónomos que ya cotizan por las coberturas
profesionales se incorporan automáticamente al sistema
09/08/2010
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Publicada en el BOE la Ley de prestación por cese de actividad para los trabajadores
autónomos, entrará en vigor el 6 de noviembre

El Boletín Oficial del Estado ha publicado, el viernes, 6 de agosto, la Ley 32/2010 de 5 de agosto, por la que se
establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. La entrada en vigor 
de la Ley será en tres meses, es decir el día 6 de noviembre de 2010. 

A partir de esa fecha se crea un periodo también de tres meses, con carácter excepcional, para que los autónomos 
que actualmente no cotizan por accidente de trabajo y enfermedad profesional puedan hacerlo, beneficiándose
asimismo de la nueva prestación.

En ese periodo, el Ministerio de Trabajo e Inmigración deberá desarrollar la Ley a través de un Reglamento que 
articule las condiciones de acceso a las coberturas, Reglamento que UPTA espera se negocie con las asociaciones 
nacionales de autónomos con el fin de asegurar un buen desarrollo del mismo.

UPTA se felicita por la finalización con éxito del proceso de una Ley que tiene un carácter novedoso a nivel 
internacional, ya que es la primera vez que se articula un modelo propio para trabajadores por cuenta propia teniendo 
en cuenta las especiales características de su trabajo.

542.000 autónomos que ya cotizan por las coberturas profesionales se incorporan automáticamente al sistema y el 
resto lo podrá hacer de forma voluntaria.

Ver Texto de la Ley en BOE nº 190 en Sección Documentos "Legislación" de la web upta-aragon.es

Fuente: Comunicación UPTA

Los autónomos vuelven a caer
04/08/2010

Las cifras aportadas para el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos el pasado mes 
que mostraban una leve recuperación han sido un espejismo

Aragón se salda en el mes de julio con 117 bajas; después del moderado despegue producido el mes pasado (+52), 
todo parece indicar que se trató de un espejismo ya que, de nuevo, los datos vuelven a ser negativos. 

Otra vez, y desde hace 2 años, el sector de la construcción (-53) sigue siendo el más castigado; también el del 
transporte (-19) que continúa en su caída. En el extremo contrario están el comercio y la hostelería que llevan me ses 
con incrementos constantes en la afiliación. En el comercio minorista la subida es muy leve este mes, donde ha habido
2 altas más que bajas. Sin embargo es la hostelería el sector que mejor se está comportando y en el mes de julio ha 
registrado un ascenso de 149 activos, cifra similar a la registrada el pasado mes de junio con 110.
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Este mes, al igual que el anterior (-41) hay que contabilizar las bajas producidas en el sector de la educación (-47)
puesto que al terminar las clases mucho profesores afiliados al RETA dejan de cotizar a la Seguridad Social a la 
espera de que en el mes de septiembre, con el inicio de la actividad, vuelvan a ser contratados.

Aragón junto a Galicia, Asturias, Navarra, País Vasco y La Rioja, además de la Comunidad Canaria, siguen ofreciendo 
datos negativos en lo que a trabajo autónomo se refiere. 

Actualmente existen en Aragón 107.427 trabajadores por cuenta propia que bien merecen poder seguir existiendo.
UPTA Aragón, reivindica, de nuevo, unas políticas activas eficientes por parte de la Administración encaminadas al 
mantenimiento (para los que han desaparecido ya llegarán tarde) del Trabajo Autónomo y espera que se pongan en 
marcha nuevas líneas, propuestas por la Organización desde hace tiempo, para así poder equipararnos paulatinamente 
al crecimiento que está experimentando el resto del territorio español.

Fuente: Ana J. Abril.- Comunicación UPTA Aragón

Tercera Revolución Industrial (III)
25/07/2010

Lo importante es generar relaciones y conexiones entre autónomos basadas en la
racionalidad y en busca de un mayor valor añadido

Artículo de Opinión, por Álvaro Bajén, secretario general de UPTA Aragón y de Política Económica de UPTA 
España. Abogado

El trabajo es vitalmente necesario. Estamos acostumbrados a considerarlo como un mal menor, como una necesidad 
ineludible, como una actividad responsable de todo ser humano y no hemos caído en la cuenta de que es una de las
actividades vitales más importantes del ser humano. 
Desgraciadamente ha habido culturas que entronizaban el trabajo desde la disciplina y el sacrificio. Con ello 
enmascaran una forma de trabajar sometida a la jerarquía, la obediencia y la sanción sin darse cuenta de que un trabajo 
realizado en condiciones naturales, en equipo y democrático desborda a todos por la energía positiva que se recibe y 
se desarrolla de forma natural. 

Esta forma de trabajar ya se está practicando en determinados entornos empáticos. Pero debe rasgar y destruir lo s 
esquemas del viejo sistema laboral. Evidentemente que cambia nuestra concepción de la empresa y del empresario
como cambia, también nuestra concepción del trabajador. Se parece más a las nuevas formas de colaboración que 
están desarrollando determinados autónomos que configuran empresas en red, paradigma de las nuevas empresas. 

Pongo por caso las cooperativas de taxistas en las que ponen en común determinados servicios que conllevan
mejoras en sus cuentas de resultados. Las relaciones de solidaridad que se producen entre ellos y con la población son
significativas y todas están vinculadas a su quehacer diario, es decir, a su trabajo. 

Desde UPTA no esperamos a nadie. Estamos desarrollando experiencias de trabajo en red en sectores que precisan 
de nuestro apoyo. Es el caso de los autónomos en rehabilitación de viviendas y locales. Propiciamos la formación en 
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rehabilitación, la prevención de riesgos de estos autónomos y auspiciamos la creación de empresas conjuntas para 
introducirlos en las nuevas tecnologías sobre todo en la utilización de tecnologías energéticas emergentes, como la pila 
de hidrógeno o las nuevas placas fotovoltaicas. 

Lo importante es generar relaciones y conexiones entre autónomos basadas en la racionalidad y en busca de un mayor
valor añadido. 

Fuente: Autónomos Digital

Tercera Revolución Industrial (II) 
12/07/2010

Al modo de la "roja" y "se puede", podemos unir a todos los autónomos para trabajar en un
proyecto y en unas metas comunes

Artículo de Opinión, por Álvaro Bajén, secretario general de UPTA Aragón y de Política Económica de UPTA 
España. Abogado

Para dar salida a la situación actual opinamos que hay dos grandes fuerzas que pueden dar un latigazo a nuestra
economía: el impulso de la democracia del trabajo y el avance empático de los seres humanos. 

Lo que es común a todos los procesos de trabajo es que en todos interviene la racionalidad y se concitan los
intervinientes para la mejora del producto o servicio. En el trabajo desarrollamos en común actividades concretas
dirigidas a una finalidad. En el proceso de su elaboración todo se prevé y se concierta. No existen diferencias 
ideológicas, ni religiosas: "el maestro está por la educación racional de los niños, el campesino por la utilización de la 
maquinaria necesaria, el investigador por el establecimiento de pruebas científicas. Es fácil darse cuenta de qu e 
cuando un trabajador está en contra de tal o cual resultado práctico y benéfico, no habla en calidad de trabajado r, 
sino bajo el efecto de influencias políticas o de cualquier influencia irracional"

La naturaleza del trabajo implica estar siempre por alguna cosa, es racional y nunca se plantea actuar apriorísticamente
contra algo. La función vital irracional es ajena a este mundo laboral y cuando se desarrolla no es más que la 
manifestación de una enfermedad. 

No vamos a descubrir el trabajo en equipo pero podemos manifestar que en esta nueva era las herramientas 
tecnológicas nos permiten multiplicar sus formas y ampliar sus beneficios. Por eso cabe plantear frente a la democracia
formal la democracia del trabajo. 

La otra fuerza se deriva del incremento de la empatía en los seres humanos. El ser humano, que es esencialmente
social y relacional "presenta una predisposición genética a la compañía de otros seres humanos". La idea de un 
individuo que compite contra otros y lucha por vencer en un medio hostil está totalmente desfasada. 

Denominamos empatía a la capacidad que tenemos innata los humanos autónomos para ponerse en la situación del otro. 
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La fuerza empática espiga especialmente en las relaciones laborales y se ve amplificada por la naturaleza del trabajo. 

Compartir, colaborar, se concreta, por ejemplo en la capacidad que podemos tener los humanos en producir y 
compartir la energía entre millones de personas, esto marca el principio de una nueva era. Una economía mÀ
¡s participativa y más distributiva. En definitiva una economía sostenible. 

Para lograrlo nada mejor que concitar las voluntades de los españoles en lo común. Al modo de la "roja" y "s e 
puede", podemos unir a todos los autónomos para trabajar en un proyecto y en unas metas comunes. Para eso hace
falta ilusión, muy parecida a la generada por nuestra selección de fútbol.

Fuente: Autónomos Digital

Aragón ofrece la primera cifra positiva en Trabajo Autónomo 
desde que empezase la crisis
06/07/2010

Se han registrado 52 altas netas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

Por primera vez desde marzo de 2008, los datos arrojados por la Seguridad Social para el trabajo autónomo en Aragón 
durante el mes de junio dan un saldo, levemente, positivo; en concreto la cifra neta es de 52 activos más de mayo a
junio, sumando un total de 107.544 trabajadores autónomos.

Si bien es cierto que existen sectores donde las cifras son constantemente positivas desde que comenzó el año como 
son la hostelería (+110 en junio) y actividades profesionales (+27); también es cierto que el sector de la construcción (-
40) aún no han tocado fondo en su descenso y sigue aportando cifras negativas desde hace más de dos año s. 
También y desde hace un año, este mes el transporte (-13) arroja cifra negativas.

Por el lado de la recuperación se encuentra el comercio (+44) que de nuevo, y desde hace 4 meses presenta cifras
positivas. También lo hace el sector de actividades artísticas (+16), que después de mantenerse constante desde q ue 
empezó el año, lleva dos meses con saldo positivo.

Además este mes hay que contabilizar las bajas que se han producido en el sector de la educación (-41), al terminar 
las clases el pasado junio y muchos profesores darse de baja del RETA hasta septiembre en que vuelva a reanudarse 
la actividad.

UPTA Aragón espera que este mes sea el comienzo de repunte económico y que las administraciones comiencen a 
tomar medidas de fomento y ayuda a este sector económico.

Fuente: Comunicación UPTA Aragón

Los Trabajadores Autónomos Económicamente 
Dependientes (TRADES) del sector del Transporte 
muestran su preocupación por las medidas que están 
adoptando sus empresas clientes
29/06/2010
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El 5 de septiembre se cumple el plazo para adaptar los contratos de estos trabajadores 
según marca la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo

A falta de escasos 2 meses para que se cumpla el plazo estipulado en la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo (LETA)
para que se adapten los contratos de los TRADES del transporte, las empresas de las que dependen económicamente
están comenzando a rescindir sus contratos; así lo manifestaron a UPTA Aragón en la asamblea llevada a cabo ayer, 
los representantes y trabajadores autónomos del sector de transporte de carga fraccionada

En el marco de esta Asamblea Informativa, convocada al objeto de difundir el contenido de la LETA y su posterior 
desarrollo normativo, en concreto el Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, sobre regulación reglamentaria de los
Trades, se pusieron de manifiesto diferentes denuncias por parte del colectivo.

Un sector de los asistentes declaró estar trabajando sin ingresos mínimos garantizados que cubran sus costes 
mensuales y sin que hayan podido acogerse a su condición de Trades bajo amenaza de despido sin indemnización.

Muchos transportistas autónomos, ante el miedo al despido, se han visto obligados a convertirse en socios de
sociedades mercantiles lo que genera que se esté incumpliendo la ley sistemáticamente, o peor aún, que quede s in 
aplicación al no poder ejercitar sus derechos.

Juan F. Lahoz, secretario de administración de UPTA y economista, explicó que esta situación se está dando por 2 
motivos fundamentales; por un lado la coyuntura de crisis en la que estamos inmersos y por otro el clima de 
desconfianza, debido entre otras causas al desconocimiento (por su novedad) de la nueva Ley por parte de las 
empresas de las que dependen.

No obstante lo anterior, Álvaro Bajén, secretario de Política Económica de UPTA España y abogado manifestó que hay 
que terminar cuanto antes con la actual situación de incertidumbre legal, que frecuentemente da lugar a conflictos
normativos que acaban en los tribunales, con sentencias basadas en criterios ampliamente dispares. "Si esta legislación
no es lo suficientemente clara y estable, habrá que cambiarla", manifestó y "las empresas han de respetar la 
antigüedad", añadió.

Para UPTA el desarrollo de la LETA y en concreto de los apartados referentes a los TRADES, aprobada en un clima 
de estabilidad económica, va a ser un camino no exento de dificultades en los que la organización seguirá negociando y 
mediando entre los trabajadores y las empresas de las que dependen.



Fuente: Ana J. Abril.- Autónomos Digital

Entrevista Con...
25/06/2010

Rosa Torralba Marco: Psicóloga Especialista en Psicología Clínica

Psicoterapeuta: Formada en Terapia Gestalt (con la Escuela Madrileña de Terapia Gestalt continuando en el Institut
Français de Gestalt-Thérapie), Análisis Transaccional y Terapia Familiar. Es miembro de la Federación Española de 
Asociaciones de Psicoterapeutas. 

Ha estado desarrollando su labor profesional como Psicóloga y Psicoterapeuta en la consulta privada desde 1994 y
compaginando la consulta desde comienzo de 2006 con la Oficina de Asistencia a las Víctimas de Delitos en los
Juzgados de Huesca. 

Desde 2009 está desarrollando un proyecto de prevención de maltrato mediante charlas y talleres, con la Asociación de 
Mujeres universitarias "Concepción Gimeno Gil" y desde abril de 2010 está prestando sus servicios(junto a lo citado) 
en la Oficina de Asistencia a Víctimas del Juzgado de Zaragoza.

¿Qué te ha motivado a realizar el proyecto de prevención de maltrato?

Fundamentalmente, la sensibilización de años de atención psicológica a personas que han sido maltratadas, por ser 
mujeres. 
Por otro lado partimos de un análisis a nivel social en el que constatamos lo siguiente: 
La Educación para las mujeres ha estado condicionada por el cuidado hacia los demás, hasta el punto de que se ha 
culpabilizado a la mujer que se ha querido salir de ese rol.
La identidad de las mujeres se ha ido perfilando en esta línea. Esto ha favorecido que confundieran las necesidades de
los demás con las propias.

¿Por qué diriges talleres para mujeres?

Desde esta situación que he nombrado y que está amparada en "lo social" ofrecemos los talleres para mujeres:
Porque entendemos que para poder cuidar de nosotras es fundamental que conozcamos nuestras necesidades. 
Simplemente por ser mujeres podemos vivir experiencias de desigualdad e incluso de maltrato (en el ámbito familiar,
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laboral y en el social). Por todo ello el tener "un espacio para nosotras" nos va a fortalecer para prevenir situaciones de 
este tipo y también nos va a ayudar a defendernos si tuviéramos que hacerlo.

¿Qué resaltarías del trabajo terapéutico?

Uno de los aspectos importantes a trabajar es lo que en Análisis Transaccional se llama "Guión de vida". Tiene que ver 
con decisiones que tomamos siendo muy niñas (relacionadas con los mensajes que recibimos entonces por personas
importantes) y que nos llevan a repetir los mismos comportamientos sin que seamos conscientes de ello. 

Otros aspectos a profundizar:

* Autoconocimiento: Descubrir nuestras necesidades reales.
* Autoconcepto: Conocer los mensajes que hemos recibido. especialmente los relacionados con el género.
* Autoaceptación: Conocer nuestras habilidades y nuestros límites
* Autorrespeto: Respetar las emociones que vamos sintiendo. Ellas nos orientan para movernos por el mundo.
* Autocuidado: trabajar para satisfacer nuestras necesidades. No dejándonos arrastrar por la culpa. Se nos ha
trasmitido que si estamos en "lo nuestro": somos egoístas.
* Autoafirmación: Desarrollar la asertividad (tener en cuenta a los demás cuidando de nosotras)
* Autoestima: Sería el último escalón de todo el recorrido anterior

¿Cual es tu labor como psicoterapeuta?

Un aspecto fundamental es crear un clima de confianza, donde cada mujer perciba que va a ser escuchada, 
respetada, aceptada.
Donde no se va a encontrar con juicios, consejos, ironías, lecciones. Donde va encontrar un respaldo para dejar de
"culpabilizarse" por mostrarse.

Y por último, se que vas a colaborar con UPTA en un trabajo grupal de autoempleo con mujeres. ¿Me quiere s hablar de esto?

R: Si, estoy preparando un grupo donde se pueda trabajar en parte algunos de estos aspectos ya citados, y al mismo 
tiempo con un objetivo muy claro: El Autoempleo en sus diversas formas: como autónoma o creando una cooperativa,
etc.

Considero que sería muy positivo hacer un desarrollo grupal encaminado al apoyo, resolviendo situaciones de rivalidad,
dominio, minusvalía que puedan surgir.
Un grupo de estas características, permitiría romper el aislamiento, la inseguridad y el miedo que viven algunas 
mujeres. 
Por otro lado permitiría ser un "laboratorio" donde recrear situaciones que se dan en la vida. En la medida que somos
concientes de como nos relacionamos y que podemos hacer con esto, nos fortalece.
Es un lugar donde podemos ver más claramente las capacidades que tenemos y los límites relacionados con lo laboral.
Ahora me acabo de acordar de la película "Chocolat". Como la protagonista apoya a una mujer que estaba sometida y
asustada. Aquí se ve el desarrollo de esa mujer, que en principio sale descuidada, sin habilidades de comunicación, y en 
la medida que su nueva "amiga" cree en ella, le enseña el oficio de elaborar diferentes recetas, va haciéndose un a 
experta en la elaboración del chocolate, llegando al final a ser una persona totalmente "autónoma" llevando su propio 
negocio. 
Yo creo que esta película representa este espíritu de apoyo, superación y de libertad, que nos gustaría trasmitir. 

Fuente: Ana J. Abril.- Autónomos Digital

UPTA Aragón propone que una comisión de expertos 
desarrolle acciones para mejorar el acceso al crédito de
los autónomos, su seguimiento y valoración
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15/06/2010

Su secretario general sostiene que "si nos cargamos a los autónomos, nos
cargamos la creación de riqueza en la Comunidad"

Desde la organización se dará información, asesoramiento y apoyo sobre la nueva línea de 
ICO directo abierta al colectivo

El secretario de administración de la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) en Aragón, Juan Francisco 
Lahoz, propuso hoy la creación de una comisión de expertos que analice la situación del sistema financiero para la 
elaboración de un programa de actuaciones estratégicas que modifiquen el acceso al crédito para los autónomos en la 
Comunidad.

En una rueda de prensa en Zaragoza, UPTA Aragón presentó un informe sobre la situación financiera y de restricción en el 
acceso al crédito de los autónomos y señaló que esto ocurre por motivos como que "los protocolos marcados por las 
entidades financieras están adaptados a dos tipos de clientes: las empresas y los consumidores, no quedando
encuadrados de manera real los autónomos en ninguno de los dos", precisó Lahoz

Además, los bancos califican como operaciones de riesgo los préstamos a autónomos "por factores como la volatilidad 
del sector, la dimensión del mismo, la no tenencia de estructura empresarial, la falta de balances o de disociación 
documental entre bienes y rentas derivadas de la actividad, entre otros".

También explicó que las entidades financieras utilizan algoritmos matemáticos para el cálculo de la probabilidad  de 
impago en las operaciones, los denominados 'scoring', que, a su juicio, "no son adecuados para los autónomos porque
no se puede establecer la información económica empresarial".

Lahoz añadió que los préstamos a autónomos "son operaciones de bajo importe y corto periodo de tiempo, a las que 
hay que dedicar mayor tiempo de estudio, lo que disminuye su rentabilidad", así como se catalogan como préstamos al 
consumo, unos factores que conllevan un tipo de interés más alto.

Además, el estudio refleja que el colectivo de autónomos "es relevante en número pero no en importe, por lo que no 
es un colectivo representativo para su priorización" y "se exigen garantías personales superiores a la realidad de l



a actividad propia y en la mayoría de casos de tipo personal".

 Otros factores negativos para el acceso al crédito de los autónomos son "la mala interpretación de los micro-créditos 
desde las entidades financieras" o la falta de apoyo y divulgación sobre otras fórmulas de financiación.

PROPUESTAS
Ante esto, UPTA Aragón presentó una serie de propuestas, como el cambio en los protocolos y 'scoring' bancarios, la 
creación de un marco donde se conceptualice la figura del micro-crédito, o que el Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
desarrolle una línea específica para el colectivo de autónomos en sus dos vertientes: préstamos y micro-créditos, así
como cambiar la figura del facilitador financiero para que medie en la concesión del préstamo.

En este punto, Lahoz se refirió a la línea ICODirecto, puesta en marcha ayer y que se prolongará hasta diciembre de 
2011, "en la que se intenta que el ICO analice las operaciones de riesgo directamente y no las entidades financieras, 
de forma que pueda facilitar el acceso a la financiación de autónomos y microempresas".
Lahoz explicó que estas ayudas conllevan importes de hasta 200.000 euros en dos líneas: para circulante e inversión, 
"con unos tipos de Euribor a seis meses más el 35 por ciento, con una comisión de apertura del 0,50 y las operaciones 
tendrán que formalizarse en el Banco Santander y BBVA". 

"UPTA Aragón va a facilitar toda la información y asesoramiento a los autónomos para que conozcan en profundidad la 
línea y puedan intentar acceder, también vamos a hacer un seguimiento para ver si llega la línea o no", expuso. 

Además UPTA Aragón abogó por la creación de una comisión de seguimiento de la situación del crédito a los autónomos
"que permita denunciar las situaciones en las que las entidades no prestan dinero", la modificación en la regulación del 
sistema financiero para que se puedan desarrollar Otras Entidades Depositarias (OED) o la reapertura de un debate 
para modificar el tratamiento fiscal a autónomos.

Por último, Lahoz destacó la importancia de diseñar un sistema de concesión crediticia para los nuevos sectores 
señalados por la Ley de economía sostenible y la línea ICO sostenible "para cambiar el modelo económico, con la 
realización de estudios de viabilidad por subsectores de actividad por los que se module una financiación pre-concedida 
si el sistema de negocio se adapta a unos estándares prefijados".

La rueda de prensa contó con el secretario general de la UPTA en Aragón, Álvaro Bajén, que pidió "que los bancos 
actualicen los 'scoring' para los autónomos y, si es preciso modificar normas como que los módulos fiscales tengan 
elementos directos de computación, pues habrá que hacerlo". 

Además consideró que deben valorarse los criterios de concesión de prestamos de micro-financiación en Europa y el 
mundo, con elementos de valoración que no sean 'scoring' bancarios porque "los pequeños créditos de menos de 
25.000 euros están salvando economías como la francesa donde instituciones privadas pueden conceder crédito s, 
algo que no puede hacerse en España, lo que hace que aquí no estén funcionando los micro-créditos"

Por ello abogó por la creación de una comisión de expertos para que "en los doce grandes sectores de la economía
sostenible se hagan estudios específicos de viabilidad cuantificados para que los criterios de concesión crediticia sean 
más laxos y podamos abrir un campo de trabajo con mayor valor añadido a estos autónomos". 

Bajén sostuvo que "más de un quince por ciento de créditos pedidos por empresarios en España se deniegan p ero 
me temo que ese porcentaje sean los autónomos porque no está desglosado". "Sobre los 1,8 millones de autónomos en 
España es sobre los que ha caído la crisis pero no hay datos, me atrevo a decir que el 80 ó 90 por ciento de ese quince 
por ciento son autónomos y que venga un banquero y me diga lo contrario", aseveró. 

El secretario general de UPTA-Aragón reiteró que en la actualidad existen 107.491 autónomos en Aragón, 3.270 menos que 
el año pasado y 10.369 menos que en marzo de 2008, si bien esperó que en junio "se toque fondo". "Si en biología nos 
cargamos las células no hay vida, los autónomos son las células de las empresas de esta sociedad, una red social 



tupida, y si nos las cargamos, nos cargamos la creación de riqueza en la Comunidad", concluyó.

Fuente: Europa Press-Autónomos Digital

La Tercera Revolución Industrial (I)
14/06/2010

La expansión de los mercados financieros es relativamente reciente y explosiva

Está surgiendo una fuerza importante: la democracia del trabajo

detalle-actualidad.php?id=449&d=La-Tercera-Revolucion-Industrial-(I)


Artículo de Opinión por Álvaro Bajén, secretario general de UPTA Aragón y de Política Económica de UPTA 
España. Abogado

Cada vez es más difícil suministrar la gran demanda existente en la actualidad de energía. Nadie tiene claro de donde 
saldrá todo la energía que vamos a precisar en el futuro, si pensamos en el petróleo, sin entrar a tratar cuánto queda, 
hay que encontrar y producir suficiente petróleo, y desplazarlo a través de oleoductos y grandes petroleros a los lugares 
de destino. Las dimensiones de la empresa son alucinantes: cuando afirmamos que en 2020 la demanda de petróleo
será de 140 millones de barriles diarios, lo que queremos decir es que para entonces las compañías y los estad os 
petroleros tendrán que descubrir, producir, refinar y sacar al mercado 140 millones de barriles cada veinticuatro horas,
un día tras otro, año tras año, sin falta. 

La simple construcción de esa nueva capacidad de producción implicará gastar alrededor de un billón de dólares en capital 
adicional y requerirá a las compañías petroleras aventurarse en lugares, como el Ártico, que resultan costosísimos de 
explotar. 

Al punto crítico en la producción del petróleo se une el deterioro del clima por las emisiones de nuestra actividad 
económica. El calentamiento global inducido por los seres humanos afecta ya al propio clima y la química terrestres 
representando una amenaza para los ecosistemas y las especies de los que dependemos para nuestra supervivencia

Pero lo que más está devastando nuestro planeta es la lucha insaciable de los países poderosos por apoderarse de 
las fuentes de energía y materias primas que necesitan sus industrias. El siglo XX es un siglo marcado por una cifra
record de guerras mundiales y por las muchas formas de morir a gran escala. 

Un fenómeno nuevo entra en el escenario, es el sector financiero. Con las nuevas tecnologías lo que efectivamente se 
ha globalizado son los mercados financieros. Su expansión es relativamente reciente y explosiva. Con ello se han
alterado los conceptos típicos del esfuerzo humano como fuerza de creación de valor económico. 

Con la aparición de la especulación se pone en cuestión la tradicional visión que hemos tenido sobre el trabajo. Uno se 
puede hacer rico sin apenas esfuerzo con sólo realizar determinadas operaciones financieras. 
Los gobiernos han dejado las manos libres al poder económico y con ello los votantes, paganos de la crisis, hemos
perdido el control democrático de todas estas actuaciones. 

La globalización financiera es totalmente antidemocrática. ¿Qué podemos hacer? Está surgiendo una fu erza 
importante es la democracia del trabajo

Fuente: Autónomos Digital

De nuevo los datos arrojados por la Seguridad Social para 
los autónomos aragoneses en mayo no dan muestran de
recuperación
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02/06/2010

Los sectores de Actividades Profesionales y Hostelería mantienen incrementos constantes
de afiliación desde que comenzó el año

· El sector del Comercio lleva 3 meses con incrementos constantes en la afiliación

107.492 es el número de afiliados que registra el RETA en mayo. En las listas del Régimen Especial de Trabajadore s 
Autónomos de la Seguridad Social se ha producido durante el pasado mes de mayo un decremento de 7 activos netos,
una cifra ostensiblemente inferior a la aportada por el mes de abril en que causaron baja 218 activos pero el total de 
trabajadores autónomos que han cesado en su actividad suma ya 778 bajas en lo que va de año.

La construcción sigue perdiendo afiliados. El pasado mes de mayo descendió en 32 activos netos y desde mayo del aÀ
±o pasado pierde 2.084 afiliados. Un sector que sigue bajando en afiliación y no parece haber tocado suelo.

En el extremo contrario están las actividades profesionales y la hostelería que muestran incrementos constantes en l a 
afiliación desde que comenzó el año. 

En el comercio minorista, en mayo se ha producido un incremento de 65 activos y en estos tres meses (marzo-abril-
mayo) han aumentado en 86 afiliados. 

Otro sector que sigue perdiendo activos es el del transporte, en mayo han sido 10 activos, aunque hay que tener en 
cuenta que este sector cuenta con un plan de Abandono de la Actividad del Ministerio de Fomento que les ayuda a 
amortiguar el cese de actividad. 

Pero a pesar de que algunos sectores han iniciado muestras de recuperación, las cifras totales siguen arrojando un
saldo negativo para Aragón (-7) que junto a Galicia (-119), Canarias (-102), La Rioja (-18), Asturias (-17) y País Vasco (-
8) son las CCAA con saldo negativo constante desde marzo.

Desde UPTA Aragón se espera que durante el próximo trimestre se produzca el incremento de todos los sectores que 
mejoren los datos de afiliación de trabajadores autónomos.

Fuente: Ana J. Abril.- Comunicación UPTA Aragón

Entrevista Con...
28/05/2010

Entrevista con el Presidente del Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Zaragoza
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Arturo Sancho Bernal, nombrado recientemente presidente del Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Zaragoza.

Arturo Sancho Bernal, de 52 años de edad, con dos hijos (Pablo y Bego), es Profesor Titular del Colegio Sagrado
Corazón (Corazonistas) desde 1982 y Secretario del mismo desde septiembre de 2000. 

Pertenece al Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Zaragoza, como Colegiado Ejerciente desde diciembre 
de 1992. 

Ha pertenecido a la Junta de Gobierno en el último mandato, 2006-2010, ostentado el cargo de Secretario General
desde abril de 2009 y el mes de marzo de este año fue nombrado Presidente del Colegio Oficial de Graduados
Sociales de Zaragoza

(Entrevista...)

1.- Primero darle la enhorabuena por su recién estrenado cargo. En esta nueva andadura que usted comienza,
cuáles son los retos que propone para el Colegio?

En estos dos próximos años de mandato intentaré que el Colegio no se duerma en lo adquirido, sino que avance en 
calidad humana y profesional de todos los Colegiados desde un ejercicio de autocrítica de la propia actividad colegial.
El bien del Colegio se merece el sacrificio de la dedicación de la nueva Junta de Gobierno y, por ello, de su Presidente.

2.- Respecto a la normativa europea aplicable al estado español, es decir la Ley de acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio y la Ley Ómnibus, cómo les va a afectar su implantación tanto al ejercicio de su profesión
de manera individual como de manera corporativa?

La denominada Ley Ómnibus, Ley 25/2009, de 22 de diciembre, modifica de diversas leyes para su adaptación a la ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, modificando hasta 48 leyes con un doble objetivo. En 
primer lugar, adaptar la normativa estatal de rango legal a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en virtud del mandato contenido en su Disposición Final
Quinta. En segundo lugar, con objeto de dinamizar en mayor medida el sector servicios y de alcanzar ganancias de 
competitividad en relación con nuestros socios europeos, extiende los principios de buena regulación a sectores no 
afectados por la Directiva Europea, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, 



siguiendo un enfoque ambicioso que permitirá contribuir de manera notable a la mejora del entorno regulatorio del
sector servicios y a la supresión efectiva de requisitos o trabas no justificados o despropor-cionados. De estas 48 leyes,
5 afectan al ámbito Laboral y de Seguridad Social y por ello también al Colectivo de Graduados Sociales y de form a 
muy cualitativa.

3.- La entrada en vigor de la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo (LETA) les confirió acceso a la jurisdicción 
de lo social, en este sentido y en lo que se refiere al trabajador autónomo económicamente dependiente (Trade)
, han detectado mayor actividad económica en defensa de estos trabajadores?

El Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, desarrolla el Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato del
trabajador autónomo económicamente dependiente y su registro y se crea el Registro Estatal de asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos. Se trata de una figura específica entre los trabajadores autónomos, que cuenta 
con un régimen jurídico propio y diferenciado, y que se sitúa en la frontera entre el trabajo autónomo y el dependiente, 
si bien, la Ley realiza una definición exhaustiva de la figura, y se cuida de recalcar que se trata en todo caso de un
trabajador autónomo siendo competente el orden jurisdiccional social para conocer de las cuestiones litigiosas relativas
a tales trabajadores. 
En el COGSZ disponemos de los siguientes datos de reclamaciones tramitadas por TRADES ante el SAMA durante el 
ejercicio 2009: han sido un total 13 reclamaciones; el 7% versaba sobre procedimientos declarativos y el 93% restante 
sobre extinciones unilaterales del contrato. El 67 % concluyeron sin acuerdo.

4.- Pregunta obligada dada la coyuntura económica: de qué manera está afectando la crisis a su colectivo? 

Es cierto que la actual coyuntura económica es determinante dada la naturaleza de servicios que prestamos los
Graduados Sociales a nuestros clientes. Nuestra profesionalidad es solicitada para resolver, entre otros, los siguientes 
asuntos: Extinción de contratos de trabajo, modificación de sus condiciones, solicitar aplazamientos de pago de las 
cotizaciones de la Seguridad Social y a la Agencia Tributaria, estudiar y registrar Expedientes de Regulación de Empleo,
definir nuevas estrategias empresariales que les permitan diseñar renovadoras políticas en las relaciones laborales y 
posibilite superar el momento económico que vivimos. Por lo tanto somos protagonistas directos de la actual situación 
económica detectándose disminución en el volumen de trabajo, y no es una contradicción con lo anteriormente 
manifestado.
Por otro lado también se han incrementado el número de impagados por la prestación del servicio profesional.

5.- Su Colegio tiene un Convenio de Colaboración con UPTA Aragón desde hace unos años en virtud del cual 
se han llevado a cabo diversas actuaciones: Jornadas informativas sobre la LETA, formación, realización d
e Jornadas sobre cotización a la Seguridad Social, etc; ¿Cuál es su valoración respecto a la colaboración lle
vada a cabo? Y por otro lado ¿Cuáles serán sus líneas futuras de actuación con dicha organización?

La valoración ha de ser positiva y favorable según lo estipulado en el Convenio de Colaboración. La formación continua y 
el aprendizaje permanente han de ser la piedra angular de esta interrelación institucional. Recordar, que la sociedad del
conocimiento es la gran esperanza del siglo actual. La tarea del aprendizaje permanente y la necesidad de dotar de 
resortes prácticos a nuevas, e inminentes, legislaciones plantean hoy graves interrogantes tanto a Graduados
Sociales como a Trabajadores Autónomos. La ilusión por aprender, por estudiar, por acercarse a la realidad de la 
legalidad social, constituye uno de los grandes desafíos que, sin duda, contribuirán a ambos colectivos: Graduado s 
Sociales y Trabajadores Autónomos, a la mejora del desarrollo humano y a la profundización en el conjunto de los 
derechos sociales

Fuente: Ana J. Abril.- Autónomos Digital

Alegaciones UPTA Aragón
26/05/2010

Alegaciones presentadas ante al solicitud del Complejo Comercial "Puerto Venecia" al 
Ayuntamiento de Zaragoza para ser declarada "Zona de gran Afluencia Turística"
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Alegaciones UPTA Aragón en relación a la solicitud de Puerto Venecia al Ayuntamiento de Zaragoza

Fuente: Comunicación UPTA Aragón

Sostener la Economía
24/05/2010

Se trata de dar un latigazo a la economía y afrontar la crisis con una nueva estrategia

Artículo de Álvaro Bajén García, secretario general de UPTA Aragón y de Política Económica de UPTA España.
Abogado

Con la que está cayendo ¡qué le decimos a los autónomos! No resulta fácil salir en la prensa y hablar a  los 
ciudadanos. Dan ganas de tirar todo por la borda y ser lo suficientemente imprudente como para hablar claro. 

La cifra de caída de más de 12.000 autónomos netos en Aragón, desde marzo de 2008 hasta abril de 2010 no permite 
muchas bromas. 

Cuando se han gastado los dineros públicos para favorecer el sector automovilístico, para el sector financiero e incluso 
las grandes empresas de construcción con el famoso Plan E, nos encontramos con recortes y con la necesidad
ineludible de controlar el déficit. 

Y ahora ¿qué les digo yo a los autónomos?.¡Que a nosotros no nos toca!

Desde UPTA opinamos que no se debe transferir las políticas de recortes al sector de los autónomos, que el ICO debe 
de ser valiente y dar financiación directa a las pequeñas empresas y los trabajadores autónomos. Que se debe continuar 
con las políticas de incentivos a la rehabilitación de viviendas. Que se debe continuar con la tramitación de la Ley de 
Economía Sostenible acentuando los apoyos a la pequeña empresa y no sólo a las grandes. 

Las grandes empresas han recibido apoyos e incentivos, se protegen y se salvan, sin embargo, la destrucción del tejido
de los pequeños productores parece ser no importa a nadie. 

Vivimos tiempos de cambio, de transformaciones y de implantación de nuevos valores. Hay que saber escuchar a la
infinidad de productores y trabajadores que claman por sus derechos y hay que saber darles una salida. No valen 
fuegos de artificios y medidas de cara a la galería. Sólo el esfuerzo coordinado de los ciudadanos, con su trabajo diario, 
con la racionalidad que comporta su actividad productiva puede cambiar el sesgo de los malos tiempos. 

La Ley de Economía Sostenible es el intento directo en nuestro País de cambiar el modelo económico de crecimiento, se 
trata de dar un latigazo a nuestra economía y afrontar la crisis con una nueva estrategia. 

Hay que concitar voluntades, trabajo y actividad económica, en torno a nuevos sectores con gran valor añadido: se 
puede transformar a los consumidores en productores de energía en las mismas comunidades de vecinos, se debe de
trabajar en agroalimentación, aeronáutica, nanotecnología y en un sinfín de nuevos sectores innovadores. 

http://www.upta-aragon.es/documentos/sector-comercio/20100526184836973.pdf
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Tenemos que potenciar estos sectores tanto en las grandes empresas como en los autónomos, si es preciso el Estado
debe invertir en pequeñas empresas y facilitar así la creación de infinidad de emprendedores. No podemos aplicar 
políticas restrictivas en estas cuestiones. 

Fuente: Comunicación UPTA Aragón

UPTA Aragón presente en la Feria de Exposición de 
Marmande 
19/05/2010

La muestra tuvo lugar desde el 24 de abril al 3 de mayo en la ciudad francesa

Desde el día 24 de Abril hasta el 3 de Mayo se celebró en Marmande, Lot et Garonne, la Feria de Muestras a la que, 
gracias al hermanamiento entre aquella ciudad francesa y Ejea de los Caballeros, la oficina de UPTA en Ejea pudo 
estar presente, respondiendo a la invitación.

El stand estuvo patrocinado por la Asociación de Turismo de las Cinco Villas, Civitur, UPTA Aragón, enmarcado en el 
plan local de Autónomos de Ejea de los Caballeros (representado por José Gil) y los Productos Artesanos de Ejea y de 
la zona de Cinco Villas. La ubicación del stand, en pleno centro del recinto ferial, facilitó el acceso a facilidades que 
ninguno de los otros expositores dispuso.

La labor de difusión que a lo largo de los nueve días en los que se llevó a cabo la Feria de Muestras fue constante; ayudó
el hecho de haber desarrollado con los productores de Cinco Villas un proyecto de colaboración para mostrar los
productos típicos de la Comarca, con lo que el stand fue uno de los más visitados. 

La curiosidad de los visitantes ante el jamón de Biota, los dulces de Ejea, las delicatesen como el arroz, los pimientos
de piquillo, el aceite de oliva virgen, los vinos y quesos de la comarca, no fue menor que la demostrada ante la gran 
diversidad de información que en forma de folletos, trípticos y libros se repartieron entre quienes pedían datos para 
realizar viajes en un futuro próximo.

Otro de los puntos que llamó la atención de quienes visitaron la Feria, fue la pantalla de televisión por la que desfilaban
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